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INFORMESECRETARIAL.Villavicen,cio, 22 de mayo de 2017. Al Despachoel
presente txoceso con petición pendiente po solver. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTODEFAMILIA
Villavicencio, veintiséis (26)de mayo de dos mil diecisiete (2017)

1~Respecto del memorial presentado oo: el abogado JORGE ERNESTO
SALINAS PIÑEROS,advierte el Despacho que la lista de abogados para
.amparo de pobreza fue elaborada incluyendo o' los profesionales del
derecho que recietvemente han presentado demandas que ha
correspondido a este Juzgado. Así las cosas y como quiera que se entiende
que acepta la designación de apoderado judicial en amparo de pobreza
de la señora MENYIANYURISILENGALlNDO TUNJANO, como se observa a
folio 53, el Juzgado lo autoriza para ejercerlo.

2. 'Teniendo en cuenta que ya se decretó la práctica del examen de
ADN en auto del 21 de enero de 2016, el Despacho dispon,e:

Fijar la hora de las 10:00am del día 28 del mes de junio del año en
curso, para 'llevar a cabo la prueba de ADN decretoda eaeste proceso.
'Comuníquesele esta determinación allnstitutq Nacional de Meqicina Legal
y a las partes por el medio más expedito. Indíquesele a Medicina Legal que
la ·dema!1dahle cuenta por amparo de pobreza.

NOTlFíQUESE

Juez
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